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En relación con las diligencias realizadas por las autoridades del Ministerio Público y de la Policía de 
Control Fiscal en nuestras oficinas, informamos que TELEFÓNICA DE COSTA RICA S.A se rige por 
valores y principios en todos los distintos ámbitos; como tal, estamos comprometidos con la 
sociedad costarricense en actuar con integridad y transparencia. 
  
En consecuencia, Telefónica de Costa Rica se caracteriza por desarrollar sus actividades comerciales 
en apego a la normativa vigente, como lo es la legislación tributaria nacional.  
 
Desde el inicio de las diligencias por parte de las autoridades, la empresa demostró una actitud de 
colaboración en todos los temas que consideraron oportunos, de manera que hemos facilitado el 
acceso a la información solicitada tal y como lo hemos hecho siempre ante los requerimientos de la 
administración.  
 
En el período 2017-2018, Telefónica pagó al Estado más de 47 mil millones de colones por concepto 
de tributos, contribuciones parafiscales y otros pagos  incluyendo el Impuesto sobre la Renta. 
 
Reiteramos nuestro compromiso de seguir trabajando por el desarrollo de las telecomunicaciones, 
invirtiendo en la mejora constante de la tecnología al servicio de la sociedad y honrando nuestras 
obligaciones impositivas. 


